
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bucaramanga

En  atención  al  memorial  presentado  por  el  demandado  Jairo  Alberto

Corzo Garces el 20 de mayo de 2024, solicitando ordenar la suspensión de

términos argumentando que por el cambio de sistema en la plataforma

del  poder  judicial  no  ha  sido  posible  obtener  información  sobre  las

providencias, el despacho no accede a la solicitud en razón a que el 20 de

mayo  de  2024  se  remitió  dos  veces  el  link  del  expediente  judicial  al

demandado  Jairo  Alberto  Corzo  Garces  al  correo  electrónico

jacog54@hotmail.com, por medio del cual puede acceder directamente a

la  totalidad  del  expediente,  a  efectos  de  que  ejerza  su  derecho  de

defensa, como se evidencia en el registro del proceso. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro.089,

fijado el día de hoy 27/05/2024, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario.

Carrera 12 N° 31 – 08 Bucaramanga Santander
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado : J6-2023-00375-01
Proceso : EJECUTIVO SINGULAR
Demandante : EDIFICIO CENTRO COLSEGUROS  
Demandado : JAIRO ALBERTO CORZO  
Asunto : AUTO TRÁMITE 
Fecha : VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO (2024)
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bucaramanga

Notifíquese y Cúmplase,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro.089,

fijado el día de hoy 27/05/2024, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario.

Carrera 12 N° 31 – 08 Bucaramanga Santander
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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